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 Boletín Oficial de la Provincia de Soria
Viernes, 12 de abril de 2024

BLACOS

Aprobado inicialmente en sesión ordinaria de Pleno de este Ayuntamiento, de fecha 22 de 
marzo de 2024, la ordenanza fiscal reguladora de la tasa por recogida de residuos domésticos, 
se expone al público por el plazo de un mes contado desde el día siguiente a la publicación de 
este anuncio, a los efectos de reclamaciones y alegaciones.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias mu-
nicipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes.

De conformidad con el acuerdo adoptado se considerará definitivamente aprobada, si durante 
el citado plazo no presenten reclamaciones.

Blacos, 3 de abril de 2024. – La Alcaldesa, María Jesús Pérez Gañan. 958


